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Ayudas a la inversión en instalaciones de producción de energía térmica con fuentes de energía
renovable Comunidad Autónoma de Andalucía Comunidad Autónoma de Aragón 

Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el
sector residencial destinadas a la climatización y agua caliente sanitaria. Se incluyen las
tecnologías solar 

¤ Nueva instalación para la producción de energía térmica generada total o parcialmente a partir de
una fuente renovable, o una fuente menos contaminante. (Ej. combustión total o parcial de biomasa
o de 

Térmicas y Eléctricas cofinanciadas con Fondos de la Unión Europea.

Convocatoria de ayudas a la inversión en instalaciones de producción de energía térmica a partir de
fuentes de energía renovable en las Comunidades Autónomas o Ciudades de Ceuta y Melilla 

Trabajamos para brindarte un portafolio competitivo y cercano, para que tu Fondo sea tu primera
opción y juntos sigamos mejorando la calidad de vida tuya y de tu familia.

Esta ayuda apoyará la creación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes
sectores de la economía. Se realizará en dos programas de incentivos: Sector industrial, 

El PNIEC 2021-2030 incluye, entre sus objetivos energéticos, lograr en 2030 una presencia de las
energías renovables sobre el uso final de energía del 42 %.

En este artículo, exploraremos a fondo qué es la energía térmica, cómo se manifiesta, para qué
sirve, sus diversos usos y aplicaciones, los tipos de energía térmica existentes y las ventajas que
ofrece 
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